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Asunro: Conces;ón de subvención a las Asociaciones de vecinos, r€derácifi de AA VV. y demrás colecrivos, en résn¡cn de ad.JudicacióD difeda
Expte Admtvo.4,2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 571 8/2018, de fecha I de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

I/¡sto que por Decreto de Alcaldíq n"4l5l/2018, de./bcha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subyenciones, a lc,s Asociaciones de Vecinos, Federución de
AA.W. y demás Colectivos para Ia celebración de las festas del municipio, en régimen de
adjwlicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administrqtivo.

Vislo que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de
anunc¡os y en la pógina web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
soliciludes y documentqción hasta el I de septiembre de 2018.

V|SIO qUE IA ENIidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS TENEGAIA DE CASA PASTORES
SANTA LacIA ha presentado la solicitud y documentación requerida en Ia cláusula sextq del
convenio en tiempo y forma,

Vistq Ia instencia presentada por la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS TENEGIIU
DE CASTA PASTORES, con NIF G-35270511, con registro de entrada ntirynero 24.sgg rte fecha
3l/07/2018, amedio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para
lq concesión de lu subvención en los términos establecidos en el convenir¡ Regulador pir un
imporre de DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (12.921,00q.

visto los documenros de rerención de crédito emitido por la Intertención de Fonclos, con
.fecha 26 de julio de 2018, aplicación presupuestaria 3380-4800004 denominada \UBVENCIóN
A.V. TENEGUIA DE CASA PASTORES por un importe de DOCE MIL QUINIENTOS EUROS
Q 2.500'00 €) para la realización de las actividades y funcionamienro, y con cargo a la u¡tlicación
PTESUPUESIAT\A 921O.78OOOO2 dCNOMiNAdA SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPA¡'ITENTO
A.V. TENEGAIA por un importe de CAATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (421,00e, para
equipamiento, del Presupueslo de Gastos del presente ejercicio.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Senicio de
subvenciones, de fecha 7 de septiembre de 2018, cuyo tenor literql se trqnscribe o contínuec¡ón:

.INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldíq n"4l5l/2018, de fecha 18 de jutio de 201g, se aprobó el
Cowenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, a las Asociqciones de Vecinos, Federación je AA. VV.
y demós Colectivos para la celebroción tle las fieslas del municipio, en régimen de adjudicación directa,
correspondienre al ejercicio 2018, cuyo tenor l¡reral se da por reproducido y obra en el expedienre
administrqtivo.



Visto que el qnuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en la ptiginq web del Ayuntamiento de Santq Lucía, con un plozo para entregar soliciludes y
documentación hasta el I de septiembre de 2018.

visto que la entidad AS0cIACIÓN oe vtctrtos TENEGUIA DE CASA PASTORES SANTA

LUCíA ha presentatlo Ia solicítud y documentación requerido en la cláusula sexta del convenio en

tiempo y forma.

v¡sta la instunciq presentqdo por la entidad AsoctAcróN DE VECINOS TENEGUIA DE
CASTA PASTORES, con N tF G-3527051I, con registro de entrada número 24.588 de fecha 3 | /07/2018,

a metli¡.¡ de la cual solicita que e! Ayuntam¡ento de Santa Lucíq realíce los lrámites para l4 concesión de

!¿r subvención en los términos establecidos en el Convenit¡ Regrlador por un ímporte de DOCE MIL
NOVECI ENTOS V E I NTI ÚN EU ROS ( I 2.92 1,OOq.

yísto que por Decreto de Alcql(lía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la

aprobación del Plon Estratégico de Subvenciones del Aryntamienfo de Sanla Lucía coffespond¡ente al
ejercicio del 2018, y modifcado parciqlmenfe por Decreto de Alcqldia n" 5181/2018 de fecha 05 de

septiembre de 2018, cuyo tenor Iiteral se da por reproducídtt.

El Ayunlqmiento Pleno, en sesión ordinari(l celebrada el díq 3l de nayo de 2018, aprobó

provis¡onalmente el Presupueslo General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas

defnitívamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20julio de 2018.

visto el ínforme del Jefe de Dínamización de colectivos y Desqrrollo Municipal de fecha 3l de

jutio de 2018, en el que se informa favorablemenle el proyeclo presentado por la entidqd, cuyo tenor

literal es:

"INFORME

l/isto que pof Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 dc abril tle 2018, resultó la aprobacíón del Plan

Estratépico di Sibr"rciones del Ay nfam¡ento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo lenor

literal se da por reproducido.

F:[ Ayuntam¡ento Pleno, en ses¡ón ordinaria celebra<1o el día 3l de mayo de 2018, aprobó prov¡sionalmenfe

el presupueTto General llunícipal y las 1¡ases de Eiecución del ntismo, aprobada defnitivamente en el BOP, núm.

87, elviernes 20 julío de 2018.

l'¡slo que por Decreto de .4lcatdía n'4151/20t8 defechat8deiuliode2018'seaprobóel (lonvenio'l'ípo

para la conceiió, d" ,ubyenciones, o las Asocíaciones de l'ecinos, Federación de AA.l'l'. y derujs Colec¡ivos para la

celebracíón de las fiestas del muníc¡pio, en régimeú de adj (lícaci(in directa, correspond¡enle al eiercicio 2018' cuyo

tenor líteral se da por reproducídtt y obra en el expedíente adminislraliro.

I'íslo que el anuncio de la aprobacíón del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anunc¡os y eñ la

página web di! Ayuntamiento tle Santa Lucía, con un pl'zo para entregar solícitudes y documentación hasla el I de

septiembrc de 2018.

l'isla Ia ínstancia presentada por la entid*l ASOCUCIÓN DE VECINOS TENEGAU DE CASTA

PASTORES, con NIF G-3527051i,, con registro de enrrada número 24588 de fecha 3l/07/2018' a medio de 
.la 

cual

solicífa qtp el Ayuntamiento de Sanfa Lucla realíce los tr¿tmites para la concesión de la subvención en los lérmínos

establecidos en el convenío Regulatlor por un ímporle de D^CE MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS

(12.921,00q.

Considerando la I'ey 38/2003, de l7 novíembre, Ceneral de Subvenciones'

Considerancto ta )I¿DLNAN/,4 GENLML REGLJLADORA DE CONCESIÓI| DE SLIBI'ENCIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCLA pubticoda en el BOP N' 150, m¡ércoles 2 de dícíembre de 2015
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Ayuñlon¡€nto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE STJBVENCIONES
Ret LEATnls

Asunto: Concesión de subvenciór a las Asociacionesde vecinos. Federac ión de AA. vv. y demás colectivos, en régimen de adjudicación dlrecla
Expte. Admrvo.4/2018

Visto los .rnlecedenles a medio del presente wngo a INFORMAR:

PRIMERO. 
'IíSIO 

qUE h ENtidAd ASOCIACIÓN DE VECINOS TENEGUIA DE CASA PASTORES hA
presenlado la solic¡lud ! documenlación reqüerida en la cláusula serla del convenio, en tiempo y forma. y consta
inscr¡ta en el Registro Municipal de Enr¡dades ciudadanas y Vecínoles con número de reg¡stro t2, cte fecha
26/01/199 |, y en el Reg¡stro de Asoc¡aciones de ('anarias, núnero (Gt/S l/ 13059-78-CC), en vitud de la Resoiucíón
de fecha | 7/0l / 1978 y que la constitución de la Junta Directi.ra esta acrualizada con fecha l7/ t0,/201 4.

SEGUNDO. l¡isto que el proyecto presenlado y valorado, constan los gast.ts e ingresos de las actiridades a
subrencionar, inclüyendo los obietívos peñeguidos en el Plan Estratégíco del presente ejerc¡cb, aproha.io por
Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abil de 2018.

Por todo ello inforno FAVoMBLEMENTE el proyecro presentado por lo enridad AsocIA óN DE
VECINOS TENEGAU DE CASA PASTORES DE SANTA LtlCí,t para tu cincesión de subvención díte4a, que
t:::i_!-21r1d: 

"o, :argo a la aplícación presupuestar¡a 33t0-4800001 .lel presupuesto del gasto denominadas
SUBYENCION A.V. TENEGUIA DE CASA PASTORES POT UN iMPOTIC dC bOCb MIL QUÑIENTOS EIJROS
Q2.500,00 €) para la realización de las,actividdes y /uncionamiento, con cargo a la aplícación preslpuestar¡a
9240-78OOOO2 dCNONiNAdA SUBVENCTON INYERSIóN Y EQA]PAMIENTO A.V, TEÑEGUIA POr )INPOTIC dC
CITATROCI ENTOS yE INTI ÚN E UROS (121,00q para equiplmienro.

,"t" * r, -,," of i,ii i,!!"!,X:' ;; t j,l "i:l:',:L!:,1!"lf;, * n,,^
(Decreto Alcaldía nún. 6016/20 t 6 de l3 de septienbrc de 20 t6)

Fdo: Antonio Guedes Guedes

visto que por Decre¡o de Alcaldíq n" sttt/2018 de fecha 0s de septiembrc tle 201g, se inforna
que estó jusriJicada la subvención concedidct en el ejercicio 2017 u lá enidad ASq.IACIóN DE
vEcINos TENEGUIA DE CASA PASTORES por un importe totql de DocE MIL NovECIENTos
DIECINUEVE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (12.9l,9,44€).

Constan en el expedienle los documenlos acredifativos de lqs entidades de estar al corriente en las
obligaciones triburarias con el Estado, con lo seguridad social, con Iq Haciendq Autonómica y con el
A))untamiento de Sqnla Lucía. Asinismo, obra en el expediente una declarqcíón responsable (aiexo III),
suscritq por el represenlante legal de la entidqd, donde se maniJiesta no eslar incurso en ninguna de lqs
c¡rcunstanciqs recogidas en los aparrados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 3g/2003, ótneral de
subv.e.nciones (LGS), que ímpiden obtener le condición de beneficiario, dindo cunprimiento a ro
establecido en el apqrt(tdo 7 del c¡tado qrtículo j3 de lq LGS.

l/tst! la declareción responsable, anexo r!r, suscr¡ta por el reprcsentdnre regal de la entidad.,
donde declqra "que sin la entregq del abono anticipado de laiubvenciin no podrá reálizar el desarro á
de las .laividqdes programadas en reración a iste proyecto, tar y como se recoge en e! convenio
Regulador de la concesión tle subyenciones, en la clóusula octwa, forma de abono".

Teniendo en cuenta los antecedentes expos¡rivos y que constan en er expediente nún. 12.4/20tg,
se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se prerende se rigen por lq ordenanza cenerar Reguradora de
cgnge!ó1 de subvenciones del Ayuntqm¡enro de santq Lucíq laor ,rir. r 50, miércoles 2 le diciembre
d:2915)' por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generar de subvenciones, por er Rear Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de Slubvenciones, por las



vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Awntamiento de Santa Lucía' y demás

normaliva concordante y de perlinnte aplicación.

consiclerqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesfo ceneral del Ayuntamienfo

de santa Lucía para el ejerc¡cio 2018, publicadas en el & elin oficial de Ia Província de Las Pqlmas,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

v¡sto que por Decreto de Alcqldía n. 2261/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó la

aprobación <lil Pian Estratégico de Subvencione; del Ayuntamienfo de Santa Lucía correspondienle al
ejercicio del 2018, cuyo lenor literal se da por reproducido.

yisto que por Deqeto tle Alca!¿lía n.5107/2018, de fecha j0 de agosto de 2018, resultó la

aprobación dL la'modifcoción parciql del Plan Estratégíco de Subvenciones del Ayuntomiento de Santa

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido'

EI Ayunlqniento Pleno, en sesión ordinqria celebrada el día 31 de moyo de 2018' aprobó

provisionalmente el Presupueslo General Municipal ¡' los Bctses de Ejecución del mísmo' aprobada

defnitiramente en el BOP, ruim. 87, el viernes 20iulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 115t/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el

Convenio Tipi pira lq concesíón de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV.

y denás Coiecíiuos poro la celebración de las festas del mttnicipio, en régimen de adjudicación directa'

correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se da por rcproducido y obra en el expediente

administlativo.

Visto que una subvención previstq nominqlivamenle en los Presupuestos es aquella. en que al,

menos su ¡loiación presupueslarít y beneJiciario apcrezcon determinados en los es¡u'los de gasto del

Presupuesto. Siendi Ia aprobaciói del gasto una fase previa al compromiso del gaslo' teniendo éste,

últimá relevancia jurí¿ica para con bráros y qui vinculu q la Hacienda Pública a la realizacíón del

gasto a que ," ,n¡"r" en'la cuantíq y condiciines estqblecidas, cuya regulación es 
'rrmóníca 

con la

íonter¡,li en el a-rticulo 34.1 y 34.2 áe la Ley 38/2003, si bien e! artículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno t)e los requisitos dil otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano,

compelenle, ello no quiere decir qle clicha aprobación del gasto consl¡tuya el acto que culmine el

procetlimíento tle concesión pues, ántes al contrario, y 
"o,no 

i"'nnt'tisto, la aprobación del gasto deb.e

ser un trámite previo a la concesión directa de la subvención y la celebracíón tlel Convenio de concesión

conllevct el compromiso de gdslo correspondienle, de tql modo qtte vincula a la Administración en los

términos del mismo.

De conformidad con la Cláusulq Octavq del Convenio Regulatlor suscr¡to, se establece el p!P.

anticinsdo cámo f.trma de abono, esto es, en un único pagt, tras la firma del Convenio' de conformidad

con lo previsto en el ort. 88 del RGS y art 34 de la LGS

Totlo ello, como consecuencía cle que la realizqcil¡n del proyeclo Senerq un'I serie de gastos

considerables y la entidad benefcíaria de iq subvención de<:lara no disponer de los recursos económicos

sufcientes, es necesario antícipar al beneficiarío tle lq subvención'

En cuqnto q lq exoneración de garqntíqs se estqblece en aPlicqcktn del art 42 l del Real Decreto

887/2006, de 2l de iulio, en ,elaciii ot art 12.2d). Por lo que' dqdq lq nsturaleza de la entidad

beneficíaria y el objeio de la subvención y no estando previsto además en lq normativa reguladorq de lq

,ir^o, qunáo 
"rui"rada 

de Ia presentación de garantía con la suscriPc¡ón de este Convenio' En ningin

caso, podra reqlízarse el pago de Ia subveniión, en lanlo que el beneJiciario tengq pendienle 
.de

¡ustitiJiiación subvenrione, qui le haya concedido el Ayuntom,i,eilo. de Sant(t Lucía, una vez transcurr¡do
"el 

plazo establecido parq iu prese;iación, o que no se halle ql corr¡enle en el cumplim¡ento de sus

obiigaciones tributarias y freie a la Seguridaá Socíal o que sea ¿eudor por resolución de procedencia

de re¡ntegro.



^yuntomientoSANTA LU C IA
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: Concesiótr d€ srbvención a lá5 Asociaciones de Vecinos, Fede¡ac'ón de AA.Vv. y d€más coledivos, en régimen de adj udicación dtrecra.
Expte. Admrvo.4r0l8

considerando que el órgano competente concedente tle las subvenciones es lq Alcqldía-
Presidencia de confornidqd con el artía o 14.3 de Iq ordenanzq Generql de subyenciones del
Ayuntaniento de Santa Lucía (BOP, nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 20 t 5).

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho e\puesros qnteriornenre. se
propone a la Alcaldla Presfulencia, lo sisuiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO,- Autorizar y disponer el gasto de lq concesión de una subvención directa a l(t entidqd
ASocIACIoN DE TENEGUIA DE CASA 4AST0RES DE \ANTA LUCíA, con NtF G-J s270s1 I. ..tue
será qbonada, con cargo a Ia aplicación presupuestqria JiB0-4t00004 denominada suRVENCIbN
A.v. TENEGUIA DE CASA PASTORES por un importe tre DocE MIL euINIENTos EURos
Q2.500'00 €) para la realización de las qctivid'des y funcionamienro, y 

"oi "orgo 
a la aplicación

presupuestaria 9240-7800002 denominadq SaBVENCIoN INYERSIóN y EQaIPAMIEñro A.v.
TENEGUIA por un importe de CAATROCIENTOS VEINTIúN EURbS (21,00€) pqra
equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente ejerc¡c¡o.

^ SEGUNDQ. Proceder a laJirma der convenio, aprobado por De*eto Arcardiq n" 4r5t/20t6, de
fecha 18 clejulio de 2018.

TERCERO, Dar traslatlo del presente .r interyención Municipal, para su corutcimiento )) efectos
opoflanos,

- 9uARTo. Publicar el presente en el rablón de Anuncios y en la pógina web de! Ayunraniento de
Sanla Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santq Lucía, a 0Z de septiembre de 201g.

Jefq Acctql de Subvenciones.
(Decreto Alcatdía nún. 7t77/20j6 de 03 de novienbre de 2üó)

Fdo: Larq E. Álvarez Torres."

_ Teniendo en cuenta que, asimismo,.figura en er expediente informe de Fiscarización Limitada
Previa, de fecha 20 de sepriembre de 2018, con regktio de sariia tte Inrervención núm. r26g de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el sisuiente ienor literal;

"INFoRME DE FISCALIZAoIÓN PREWA LIMITADA

Sol¡c ¡tante : SERVICIO DE S A BVENCIONES
Asunlo: CONCESIÓN DE UNA saBvENcIóN NoMINATI4A
Fiscali:ación: AllToRIzActóN y coMpRoMIso DEL GA9TO (A-D)

" . - . l¡lto 9l lnfome- Prcpuesta de la 
'rc. 

Jele Acctal. de Sub|ekciones, de fecha 07/09/20t8, recibido en Intenención en
fecha 07/09/2018, y de conJornidad con et artícuto'2 r I der Reat Decrero Legisiotiui 2/lool, de s de ,orro, po, 

"t 
qr" n opil,oel Texto Refundido de Ia Ley Reguladoru de tas Haciendas Locales, se emite;t sigu¡ente,

OFICINAS MUNIC¡PALES
Avda. de las llrajanas, 151 TIft; (928) 7272 O0 Fax(928)727235
35110 Santa Lucia - Gran Canaña N.l.F. P-3502300-A No Ratro : 01350228

INFORME



I-A FINANCIACIoT DE GASTOS GENERALES DE ACTIMDADES,

NOM INATIVA. PREVISTA EN EL PRESUPAESTO DEL EJERC]CIO 2O1E

DE CASA PASTORES (PARA

DE CASA PASTORES (PAM

N" 22642018, DE 25n4201E; MODIFICADO

N' 4t 51/201 8, DE I 8/072018

BASE 4s (BOP N'E7, DE 20/0720tE).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n" 201800034425, de fecha
26/07/2018, por inPorte de

t2.500,00 €.

RC n" 201800034441, defecha
26107/20t8. por tnpoñe de 421 00

€.

La exislencia de cftdito ade&ado y sufciente para hacer lrenle al

gasto.

Pres¡dekc¡a (art. I4.3
()rdenan'-a Genetul de Subwnciones del

Aytnfamieñto de Santa L cía' BOP nún 150'

de 02/12/2015)
L,a conpelencia det órgano al que se somete a oProbac¡ón Ia

resol .ún o acuerdo.

lnforne de la 9ru. Jefa Acctal de

Suhenciones. de Iecha 07/09/2018
Que fpm n el etped¡ente prcpesta .fawrable del departanento

gestot en dmpl¡m¡ento de Io dispuesto en eI drl l72 y |75 de| ROF,

en rcl¿ción al acuerdo o rcsohtcbn que se

BASE 49-2-2.1 (BOP N',87, DE 20/07/201E).

FISCALIZACIÓN PREVI A LI MITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE'

Subvenciones, de fecha 07/09/2018' se remite

al Decteto ¡le Alcaldío n'4151/2018' de lecha

n¡ur,* ae Ia Sru. kh A^ tal dP

Informe en relación que la concesión d¡recla se añpara en algnna de

las honnas que. según la normaliva vigente habilitan para ulilitar

InJorne de Ia Sra Jela Acckll dc

Subrerciones, de fecha 07/09/20 I 8.

Infoñle jurídico del Depa amenlo Geslor en relación al con|enio o

resohrción que se prcpone adoplar, conespondiendo dicho in-forne a

tos sed¡c¡osJui¿rcos cüando no hüb¡ese Técnico de Adn¡nistroción

Genenl o Asesor Júríd¡co en dicho
S" "ttotPu 

el Pago antrci7adó de

conJormidad con la Clóusula Octava del

Cohwnio-Teo aprcbado Pol Decrclo de

A lcatdía n" 4l 5l /2018, de fecha l8/07/2018.

De establecerse pagos parciales o anl¡ciPados que estos son

susceplibles de reali:arse de adlerdo a las normds de apl¡cación' y

la ¡nclusión de aarantías, salvo que no procecla su extgencta
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Ayuñtomiento
SANTA LU C IA

SERV¡CIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT,4ls

Asunlo: Concesión de subvención a las As@iaciones de Vecinos, Federación de AA.vV. y deNás colectivos, en résimen de adjudicación dtrecra
Exple. Adntvo.4/2018

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccuerda lo obligación de dar cumpliniento a lo establecido en el art. )8 de Ia Le1

Generul de Subrenc¡ones, denon¡nado Püblicidad de tas sübwnciones .

De conlomtklad con las bases de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicioy el a ícülo 219.2 1'R1,RHL, esto
fscali:ac¡ón se ha limitado a conprobar que fgura en el expediente los docümentos )r/o extrernos que se rclacionan, lo que en ningún
caso exime al l)epa amenlo Gestor de cañplir todos los trán¡les ylornal¡.ar los documentos que exija la nomativa yiEente.

Ilis,o cuañlo antecede, y la nomal¡va de aplicac¡ón, se info¡rrra fayo tblenEnte los documentos y/o extrcmos comprcbados.
con las obsenaciones ¡nd¡cadas, por loqüe a la Fiscali:ación Limitada prcyia se rcnerc.

En Santa Lucía, a 20 de sept¡eübre de 2018.

La Técnico de lntenención
(P.D n'1)071 2017,.!e 22 ll 20¡7)
Innac ada del Pino Suárc:

Lqs subvencíones cuya aprobación se prelende se rigen por la Ordenanza Gmeral
Reguladora de concesión de subvenciones del Ayuntamiento de sant<t Lucía (Bop nim. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General cle
subvenciones, por el Real Decrero 887/2006, de 2 t de julio, por el que se aprueba el Reglatnenro de
la Ley de subvencíones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayunlamiento de santa Lucía, y demás normativa concordante y de perrinenre qplícqción.

considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del presupuesro General del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín oficial de ta
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abr de 20rg, resultó ra
aprobación del Plan Estraté9ico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

visto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 cle agoskt de 201g, r¿sultó Ia
aprobación de la modifcación parcial del Plan Estrqtégico de Subvenciones del Ayuntamiento tle
sanla Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproáucido.

El Ayunramiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada et día 3i cle mayo cle 201g, aprobó
provisíonalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, oprábod^
deJinitivamente en el BOP, núm.87, el viernes 20julio de 2018.

visto que por Decreto de Alcaldían"4r5r/20r8, de fecha I8 de jutio de 20r8, se aprobó el
convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, a las Asociaciones de vecinos, Fedeiación de
AA.w. y demás Colectivos para Ia cerebración de las festas der município, en régimen de

La Inlenenlora General
Noemí Nat'a Orge¡ra"

- Se exonera de la prestación de ganntía con
la suscripc¡ón del conven¡o.

Acrcd¡tac¡ón en Ia lorna establec¡da en la normativa reguladora de

la subvención, de que el beneic¡ar¡o se halla al cot¡ente de

obl¡gac¡onzs tñbutañas j -tehíe a Ia Segur¡ddd Social y no estó

incarco en las prchib¡c¡ones para obtener dicha cond¡c¡ón, prcvistas

en losapa ados2! 3 del alticulo 13 de la Ley 38/2003, dz 17de
nNiembrc, Oenerul de Subvenciones-

si Reg. Entrada n" 21.588, defe<ha 31/07/2018

En todo caso, los conyenios tipo deben ir irforñados por los si lnlorne del Sr. knado As?sor rje la Asesor¡u
Jurídica, de lecha 05/07/2018.



adjudicación directL, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente

administrativo.

De conformidad con lo anleriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las alríbuciones

conferidas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

ae) de ¿br¡t, y demás normaüvá concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directa a la

ENTidAd ASOCIACIóN DE íENE.GUU DE CASA PASTORES DE SANTA LACÍA, CON NIF G-

35270511, que será abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800004 denominada

SUBWNCIÓN A.V. TENEGUIA DE CASA PASTORES POT UN íMPOTIC dC DOCE MIL

QUINIENTOS EUROS (12.500,00 €) para la realización de las octividades y luncionamiento, !_

lon 
"orgo 

a la aplicación presupuestaria 9240-7800002 denominada SUBWNCION INI.ERS'.IO_,y

Y EQUIPAMIENTO A.V. TENEGUIA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIAN
EUROS (421,00q para equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente eiercicio

9EGANDO. Proceder a Ia firma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'4151/2018,

de fecha 18 de julio de 2018.

TERCERO. Dar lraslado del presente decrelo a ¡nlervención Municipal' para su

conocimiento y efeclos oportunos.

CUARTO. Publícar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Lleb del

Ayunlamiento de Sanla Lucía.

Santa Lucía, a uno de octubre de dos míl dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mr

La Secrelaria General
Fdo:. Mqrta Garrido Insúa"
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